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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

SESIÓN ORDINARIA N°1242 

26 DE FEBRERO DE 2026 

 

En Las Condes, siendo las 15:36 horas, se da inicio a la Sesión Ordinaria N°1242 del Concejo 

Municipal de Las Condes, mediante Sistema Presencial, siendo presidida por la Alcaldesa 

Sra. Catalina San Martín Cavada, con la presencia de los siguientes Concejales, señores: 

Catalina Ugarte Millán, Luis Hadad Acevedo, Manuel Melero Abaroa, Francesca Gorrini 

Tesser, Pamela Hödar Alba, Richard Kouyoumdjian Inglis, Cristóbal de la Maza López, 

Leonardo Prat Fernández, Guillermo Ureta Larraín y Nayati Mahmoud Contreras. 

Asisten los siguientes funcionarios del municipio, Corporaciones, Fundaciones y de la 

Sociedad Civil, señores: María Garcés, Directora de Secretaria de Planificación; Ignacio Gil, 

Jefe de Gabinete; Juan Ignacio Jaramillo, Director (s) de Infraestructura y Espacios Públicos; 

Alicia de la Cruz, Directora Jurídica; Ramón Santos, Jefe Departamento de Patentes 

Municipales; Irma Gonzalez, Directora de Administración y Finanzas; Ricardo Scaff, 

Director de Medio Ambiente y Aseo; Juan Pablo Garrido, Director (s) de Tránsito y 

Transporte Público; Martín Vial, Director de la Corporación Cultural de las Condes; Antonio 

Gutierrez, Presidente del COSOC; Román Pino, Director (s) de Control; Antonia Vergara, 

Directora (s) de Compras Públicas y Gestión de Contratos y Felipe Mackenney, Jefe 

Departamento Presupuesto. Siendo su Secretaria: doña María Teresa Ruiz, Secretario 

Municipal. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, abre la sesión saludando a los concejales, vecinos y 

funcionarios presentes y a quienes se encuentran conectados por redes sociales, saluda a los 

concejales y en especial al concejal Cristóbal de la Maza que se reincorpora, dándole la 

bienvenida. 

 

ENTREGA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS N°1239, 

CELEBRADA EL 15 DE ENERO DE 2026 Y N°1240, CELEBRADA EL 22 DE ENERO 

DE 2026. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, informa que se hace entrega de las actas de las 

Sesiones Ordinarias N°1239, celebrada el 15 de enero de 2026 y N°1240, celebrada el 22 de 

enero de 2026, para efecto que sea revisada por los señores concejales y posteriormente hagan 

llegar sus comentarios a Secretaría Municipal. 

 

• APROBACIÓN ACTA SESIÓN ORDINARIA N°1238, CELEBRADA EL 08 DE 

ENERO DE 2026. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, procede a someter a votación el acta de la Sesión 

Ordinaria N°1238, celebrada el 08 de enero de 2026. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

El concejal Guillermo Ureta, no se encuentra en la sala al momento de la votación. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 

ACUERDO Nº56/2026  

 Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria N°1238, celebrada el 08 de Enero de 2026. 

 

CUENTA DE LA ALCALDESA 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que antes de dar inicio a la Orden del Dia, 

quiere agradecer nuevamente, comentando que alcanzó a realizar algunas pequeñas visitas a 

algunos Departamentos, indicando que le faltó la Dirección donde también desea ir a 

agradecer; recuerda que a fines de enero se produjo un aluvión en la comuna de Las Condes, 

el que tuvo consecuencias muy grandes, pero que también tuvo un equipo municipal 

completo trabajando ante la emergencia, comenta que tuvo la suerte de acompañarlos y por 

ello agradece a los equipos que estuvieron trabajando, ya que su presencia en esta 

emergencia, fue posible gracias a estos equipos, que estaban realizando su trabajo de manera 

muy eficiente y eficaz desde sus oficinas, no solo los operativos, sino también los 

administrativos, por lo que reitera su agradecimiento por todo el trabajo, como su Alcaldesa 

y también en representación de los vecinos de la comuna, quienes estaban tremendamente 

agradecidos y valoran profundamente el rápido trabajo realizado en el levantamiento de la 

emergencia. Fueron muchos kilos de lodo, de barro, de material, de piedras que hubo que 

remover, de los cuales aún se sigue limpiando los últimos detalles, pero que, sin duda, si los 

funcionarios no hubiesen realizado su trabajo, no hubiese sido posible responder con el 

estándar que sabe acostumbra Las Condes. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, manifiesta que también quiere agradecer a quienes 

han trabajado en el municipio de Las Condes y han sido convocados por el actual futuro 

gobierno, para trabajar por Chile, por nuestro país, por lo que los felicita e indica que 

posteriormente lo hará con cada uno de ellos personalmente, les desea que les vaya muy bien 

y que tengan un muy buen desempeño en este nuevo desafío el que considera es muy bonito; 

también agradece a quienes fueron convocados y eligieron quedarse en la Municipalidad, 

reconoce que Las Condes tiene funcionarios con mucho talento, que hay mucho trabajo que 

realizar aun y que es un honor seguir contando con todos ellos en el municipio. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. TEMA DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y EMERGENCIA. 

A) INFORME EMERGENCIA SAN CARLOS DE APOQUINDO Y AV. COLÓN, 

CONTEMPLA CONTRATACIONES Y RATIFICACIÓN DE COMPRAS. 

El Director (s) de Infraestructura y Servicios Públicos, Sr. Juan Ignacio Jaramillo, 

manifiesta que como señaló la Alcaldesa, el día 31 de enero se produjo un aluvión el que 

se encuentra muy bien documentado en redes sociales, hay muy buenas fotos; hay muchas 



 

3 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

referencias, por si alguien quiere ahondar en el; agrega lo difícil que es documentar este 

proceso cuando se encuentra tanto material, casi 2.000 fotografías y videos, lo que hace 

difícil la selección del material a utilizar, ya que captan muchas cosas relevantes del 

proceso; indica que tratará aspectos más técnicos del tema. 

El Sr. Juan Ignacio Jaramillo, inicia señalando que el día 31 de enero, alrededor de las 

19:00 horas, la comuna se vio sometida a este evento climático, se refiere al aluvión, 

mostrando en la siguiente fotografía, el estado en que quedó la Quebrada Apoquindo, la 

cual había sido recientemente limpiada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se aprecia en la fotografía, no es posible visualizar ninguno de los retenedores, 

debido al nivel de lodo que quedó, incluso la reja que se distingue en el punto marcado 

con rojo fue embestida por los sólidos. Hacia el norte de esta fotografía hay un canal que 

llega hacia el colector de calle Colón. En el extremo sur de la comuna, desde el Cerro 

Calán hacia el sur; el Remanso hacia el Norte, existe dos grandes quebradas; La Quebrada 

Grande y la Quebrada Apoquindo, hay dos quebradas menores, las codos norte y las 

codos sur, que actualmente solo una parte está urbanizada; comenta que parte de la 

enseñanza que dejó este proceso, es el resguardo que se debe tener sobre las quebradas y 

como se deben manejar. 

Muestra a continuación un plano donde se aprecia, por ejemplo: 

• Quebrada Apoquindo: esta es la quebrada más importante de la comuna, que es 

alimentada por la Quebrada de los Almendros. Fue alimentada en su último tramo por el 

desborde de la Quebrada Grande. 

• Quebrada Grande: se ubica al norte, que fue finalmente la que se afectó. 

• En el Punto 0: precordillera, altura cota 1.000. 
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• En el Punto 1: Av. Plaza con el Portillo, quebrada natural que tiene dos aportes; la ladera 

sur y parte de la norte más arriba, fue afectada por el incendio, convirtiéndola en una 

ladera hidrófuga, vale decir, que, gracias al incendio y la presencia de ceniza, no permitió 

que el agua se infiltrara en la tierra, por lo que fabricó una especie de emulsión que 

permitió que las rocas viajaran rápidamente hacia el lecho de la Quebrada. Básicamente 

el granizo y la lluvia que afectó a esta zona en muy poco tiempo. Continua señalando que 

la Quebrada en general se comporta muy bien puesto que básicamente solo transporta 

agua. 

• Entre los puntos 1 y 2, esta Quebrada se soterra y pasa a través de unos cajones de 

hormigón hasta la Av. San Carlos de Apoquindo. 

• Entre los puntos 2 al 3, se convierte en una Quebrada abierta, que está integrada con un 

Parque, entre Quebrada Honda y Av. El Parque; se trata de un área verde, donde la 

quebrada no se ve, es un canal Trapezoidal, muy bien integrada y con una sección que le 

permite escurrir de una manera adecuada. 

• En el Punto 3 es donde empiezan los problemas, puesto que aquí se convierte en un 

colector de aguas lluvias de 1.200 mm, vale decir, 1,20 Mts. como elemento de protección 

o disparador está el Canal interceptor, cuya misión frente a una falla el agua viaje hacia 

el sur y la entregue en la Quebrada de Apoquindo en forma gravitacional, no teniendo 

pendiente, pero pudiendo acumular agua en su trayecto. 

• En el punto 4, frente al colegio Wenlock, termina el colector y vuelve a transformarse en 

una Quebrada Natural, se encuentra entra el Cerro Apoquindo y el Colegio Wenlock. 

• En el punto 5, entrega en forma natural a la Quebrada Apoquindo, como se pudo ver en 

la primera fotografía, lo que se va atrajo abierto hasta La Quebrada con La Escuela, a la 

altura de Paul Harrir, al término de la Av. Colón, donde ingresa al colector Colón, que 

posteriormente desemboca en el colector Tomar Moro y posteriormente en el colector 

Bilbao, llegando al Canal San Carlos; es el colector más importante de la comuna. 

• En los puntos 3 y 6, las Quebradas se transforman en colectores y estos fueron los puntos 

que fallaron. 
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Muestra imágenes del Punto 1. 

 

En la Quebrada natural, entran los cajones de hormigón marcados en el círculo rojo, los que 

fueron encontrados en estas condiciones. La Quebrada se transforma en estos cajones; se 

trata de dos secciones cuadradas separadas por un muro y este fue el estado en que se 

encontraron después del aluvión. Comenta que ya se había retirado parte del material (rocas) 

y lo que se puede apreciar son ramas de árboles que se quemaron en el incendio. Mas adelante 

se mostrará en fotografías todas la piedras que fueron haciendo las veces de un molinillo con 

estos palos quemados cortándolos de raíz, como se puede apreciar en la fotografía de abajo 

a mano derecha, se aprecia la ladera incendiada y parte el cauce con piedras que son de gran 

calibre, 30 cm aproximadamente. Afortunadamente la lluvia no continuo, ya que parte de la 

estructura ya estaba obstruida, lo que hubiese ocasionado mayores daños. 

Muestra imágenes del Punto 2, donde empieza el canal Trapezoidal abierto, que se integra 

con el paisajismo de esta área verde. 

Quebrada 
Apoquindo  

Canal 
Intercepto

r 
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Este canal prácticamente no se conoce, puesto que al lado izquierdo se encuentra el área 

verde y al lado derecho, la calle Quebrada Honda, porque además pasa por entremedio de los 

árboles; en este sector el agua bajo con gran velocidad, cortando palos y rocas, llegando a la 

calle San Ramon, quedó extremadamente limpio, debido a la velocidad del agua, salvo en los 

últimos tramos. Los vecinos de ese sector no se percataron de lo que ocurría, a excepción de 

ruido que se produjo, sin embargo, al llegar a Bulnes Correa, donde el canal termina en una 

obra de arte, denominación que se les da en términos hidráulicos a los sectores donde hay 

cambios de ingeniería para la conducción y se desborda, y desde este punto hacia Quebrada 

Honda, se convierte en un colector de 1.200. 

 

El Canal Interceptor es el que puede disipar el flujo. 

Canal 
Intercepto

r 

Quebrada 
Honda 
Onda 

Obra 
de Arte 
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Muestra en pantalla video con el momento en que se produce el desborde. 

 

Punto 3, punto de falla 

 

En el circulo marcado con rojo, se muestra la reja que salta hacia un costado, por la fuerza 

del agua, la cual pesa aproximadamente 2 toneladas. 
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El agua empezó a escurrir y el barro empezó a correr por Quebrada Honda hacia abajo. El 

Canal Interceptor se empezó a inundar, canal que tiene sección de 10m2 aproximadamente y 

en minutos el agua comenzó a fluir hacia la calle. 

Finalizada la lluvia, esta conexión entre este canal Trapezoidal y la calle Bulnes, se aprecia 

que quedó colmatado hasta el extremo.  

 

 

 

 

Canal 
Interceptor 

Canal 
Trapezoidal 
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En las fotos se aprecia que el Canal está hasta casi al límite, por lo que los vecinos que están 

al poniente se salvaron de inundarse por muy poco. 

En la próxima fotografía se aprecia que la calzada oriente, está completamente embarrada, 

puesto que los sumideros de esta calle conectan con el canal y al encontrarse este obstruido, 

no había manera de drenar la calzada oriente. 

 

 

Como se aprecia en la siguiente fotografía, se muestra el cajón donde nace el colector. 

Canal 
Intercepto

r 

Árboles y 
Lodo 
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El Sr. Juan Ignacio Jaramillo, señala que, si la obra no hubiese existido, el problema hubiese 

sido aún más serio. 

 

Fotografía tomada desde Carlos Peña Otaegui. 

Canal 
Interceptor no 

presenta 
problemas 
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Canal Interceptor empieza a llenarse desde La Foresta Oriente, desde donde se empieza a 

inundar, incluyendo al Canal Interceptor. 

 

El Sr. Juan Ignacio Jarmillo, manifiesta que la Municipalidad está acostumbrada a trabajar 

con agua, pero no con barro, lo que agrega una tremenda complejidad. 

En la siguiente fotografía se puede observar como las casas de este sector, se salvaron de 

ingreso del barro exclusivamente por el paisajismo que tenían en sus accesos, el que 

básicamente era muy tupido y además por la velocidad del agua que tomo por calle Quebrada 

Honda hacia abajo. 
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En Quebrada Honda la inundación era de reja a reja, aproximadamente 30 cm de barro en 

promedio y aguas abajo, cerca de Camino Mirasol la que empezaba en 50 cm y termino 

cercana al 1,10 metros de barro tanto en las calles como en las casas. 

 

Hubo alrededor de 10 vehículos atrapados en el barro, además de algunos curiosos que 

también quedaron atrapados. 

En la próxima fotografía se muestra el terreno del Colegio Wenlock, el cual fue utilizado 

como punto de acopio temporal  
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En la próxima fotografía se ven tres casas de calle Camino Mirasol, las cuales quedaron 

completamente anegadas. 

 

 

Como se puede apreciar en la fotografía, se ve la Quebrada en forma natural y la calle que 

está totalmente inundada con barro, quedando afectada hasta el puente con calle Carlos Peña 

Otaegui, por donde bajo y afectó a dos casas más. 
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Punto 4, Quebrada en su expresión natural 

 

La siguiente fotografía muestra el sector de acopio temporal, donde se debió realizar un muro 

con el material que se tenía, para contener los lodos líquidos, por lo que se debió trabajar con 

camiones Tanco para su traslado 
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En el punto 5 llegó a la Quebrada Apoquindo y en el Punto 6 se puede ver la Quebrada 

Apoquindo en su estado natural, desde el Puente Vital Apoquindo, donde se encausa 

 

 

 

 

 

Quebrada 
Apoquindo 

Torrente del agua al 
momento del aluvión 
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Entre los puntos 3 y 5 entre la Avenida Quebrada Honta y las calles laterales que se vieron 

afectadas. 

 

 

El sector marcado en el círculo rojo indica más o menos la extensión del agua, por calles 

laterales, aproximadamente un tramo de 2 km. 

 

Lodo se empieza a 
acumular sacando 

parte de los gaviones 

En este sector se 
empezó a acumular 

material 
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En este tramo, marcado con un círculo rojo, se entrega el agua al colector Cristóbal Colón el 

que llega a Rotonda Atenas por los Gredos y sale a Tomás Moro, circulo azul, 

correspondiente al punto 7. 

En el punto 7 se desborda hacia la Av. Colón, cerca del Mall Los Dominicos, como se aprecia 

en la fotografía; desplazando mucha agua con barro, generando bastantes dificultades para 

los equipos, dividiendo el trabajo en dos zonas, esta última de 2,5 km, con doble calzada, 

afectando incluso a calles transversales. 

 

 

Para el manejo de los residuos, vegetales, tierra, rocas y lodos, se optó por manejarlos de dos 

maneras: 

Como la distancia para el acopio de estos materiales se encuentra alrededor de 55 a 60 km de 

distancia de la comuna, lo que implicaba una gran demanda de camiones para su traslado, 

especialmente por encontrarse en condiciones liquidas. 
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Por lo que se establecieron dos lugares para el acopio: 

B1: Colegio Wenlock 

B2: Parque Padre Hurtado, donde se encontraba ubicada la planta de áridos. 

 

 

 

En las fotos se ven vehículos atrapados en el agua en calle Mirasol, que fue la calle y 

viviendas más afectada en cuanto a la altura de lodos. 
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En las fotos se pueden ver las casas que en la foto anterior estaban con agua, ahora con el 

lodo y materiales que arrastro el agua. Se aprecia también el trabajo de los voluntarios que 

lograron rápidamente limpiar estas casas. 

 

El antes y el después de calle Mirasol y calle Las Condesas con Quebrada Honda. 
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El antes y el después de calle Quebrada Honda y cauce de Francisco Bulnes Correa. 

 

 

Fotografías de funcionarios trabajando para retirar el barro, en el patio trasero de una casa, 

incluyendo a la Alcaldesa. En la foto de abajo a la izquierda, se aprecian dos aspiradoras de 

lodo, equipos muy potentes, que, en conjunto con una aspiradora más pequeña y una 

motobomba preparada para este tipo de situaciones, además de 4 equipos de succión, 

permitieron abordar de manera más profesional esta emergencia. 
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Fotografías de funcionarios en terreno. En la primera foto de la izquierda, se puede ver la 

altura que alcanzó el agua. También se puede apreciar a distintas autoridades que se hicieron 

presentes, entre las cuales se encontraban la Seremi de Obras Públicas. 

 

Para el arduo trabajo que se realizó, se contó con el apoyo de varias Municipalidades, quienes 

facilitaron sus maquinarias, camiones aljibes entre otras cosas. 

Equipos de apoyo, de distintas dependencias municipales. Hubo muchos voluntarios 

lesionados durante el trabajo. 

 

 

¿CÓMO SE LOGRÓ REGUPERAR? 

 

Quebrada Apoquindo 

después del aluvión 

posterior a los trabajos 

de limpieza, realizados 

en tiempo record. 
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Con el apoyo de distintas autoridades, Municipalidades, Delegación Presidencial, 

SENAPRED, quienes aportaron maquinarias para realizar los trabajos; la Municipalidad 

también debió hacer ciertas adquisiciones, que, gracias al acuerdo adoptado por el Concejo, 

y de la reunión sostenida el día lunes posterior al aluvión, aprobando para la emergencia una 

cifra cercana a los M$400.000.  

A continuación, muestra las adquisiciones realizadas:  

ADQUISICIONES 

 

El Sr. Juan Ignacio Jaramillo, señala que de las 10 adquisiciones que se muestran en el 

cuadro, las primeras 6 son menores, pero las últimas 4, requieren ser ratificadas por el 

Concejo, por superar las 500 UTM, que corresponden a: 

RIO LOA: Compra de dos aspiradoras grandes, con personal que trabajó durante varios días, 

las que aparecen en las fotografías. 

CHICUREO VERDE: Contrato de arriendo por excavadoras de distintos tamaños y 

camiones. 

MTV: Contrato de arriendo por retroexcavadoras de distintos tamaños y camiones. 

PUNTO CERO: Contrato de arriendo por excavadoras de distintos tamaños y camiones. 

El Sr. Juan Ignacio Jaramillo, agradece la confianza de todas estas empresas en trabajar con 

la Municipalidad, puesto que estos tratos directos, en especial los relacionados con 

maquinarias, se realizaron en condiciones especiales, teniendo que sacar los Decretos de 

Emergencia y otras cosas. Destaca que todos los que participaron en esta emergencia, 

realizaron un mayor trabajo al que les correspondía, sin mirar horarios para superar lo más 

rápido posible la emergencia, ni las empresas, ni sus trabajadores, ni los funcionarios que 

colaboraron, extendiendo sus jornadas el tiempo que fue necesario. 

CAMIONES EN ESPERA PARA DESCARGAR EN PARQUE PADRE HURTADO 
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Muestra un punto en Quebrada Honda con Bulnes Correa, cajón de 4m de ancho, por 1,5m 

de alto y 10m de profundidad, que pasa por debajo de la calle, el que se debió limpiar a mano; 

una cuadrilla, dirigida por don Marcos, personal externo de empresa, el que estuvo 14 días 

agachados sacando el material, si este trabajo no se hubiese realizado, en estos momentos 

enfrentarían la perdida de todo el trabajo que se realizó. 

Cajón que se encuentra en Francisco Bulnes Correa, debajo del puente de Quebrada Honda 

  

Equipo que removió a mano todo el lodo y material que se encontraba debajo del Puente 
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Se requiere acuerdo del Concejo para: 

Ratificación de las compras efectuadas en el contexto de la emergencia por concepto de 

arriendo de maquinaria y otros, a los proveedores y por los montos que se señalan a 

continuación: 

 1) MAQUINARIA Y CONSTRUCCIONES RIO LOA S.A., RUT N°78.229.090-8, por un 

monto de $51.400.008.- IVA incluido 

2) INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN MTV SPA, RUT N°77.106.431-0, por un monto 

de $77.215.600.- IVA incluido 

3) INGENIERÍA PUNTO ZERO SPA, RUT N°76.932.177-2, por un monto de $70.171.920.- 

IVA incluido 

4) COMERCIALIZADORA CHICUREO VERDE LTDA., RUT N°76.893.171-2, por un 

monto de $107.100.000.- IVA incluido 

Los contratos con Río Loa y Punto Zero, contaban con personal que trabajó en el lecho de la 

Quebrada, efectuando faenas manuales. 

El Sr. Juan Ignacio Jaramillo, indica que aún queda pendiente un contrato que no está 

mencionado, se trata de la empresa que proveía los baños químicos, que repondrá dos rejas 

relevantes: una que bloquea el colector de Quebrada Honda, para que no ingresen ramas, 

palos y otras cosas, y la otra en Quebrada de Apoquindo, se trata de una reja vertical, como 

de casa, pero muy potente, también para obstruir el paso de estos elementos hacia los 

colectores; ambas suman un poco más de tres millones más IVA, por lo que se trata de una 

adquisición menor. 

En el caso de MTV aún queda un saldo y este será utilizado, puesto que un cuarto del volumen 

dentro del terreno del Colegio Wenlock, en el sitio eriazo, donde se generó la piscina de lodos 

líquidos, la que se está esperando se drene; tuvieron también algunas reuniones con el 

Colegio, quienes solicitaron presentar un proyecto de niveles antes de retirar estos materiales, 

para ver como quedaría el terreno, faena que iniciará el lunes, con el saldo del contrato, 

además del apoyo de la Dirección de Medio Ambiente y Aseo. 

Por lo anterior solicita al Concejo, aprobar estos cuatro tratos directos en forma separada. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar a los siguientes acuerdos. 
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ACUERDO Nº57-A/2026  

Se aprueba ratificar las compras efectuadas en el contexto de la emergencia por concepto de 

arriendo de maquinaria y otros, al proveedor MAQUINARIA Y CONSTRUCCIONES 

RIO LOA S.A., RUT N°78.229.090-8, por un monto de $51.400.008.- IVA incluido. 

 

ACUERDO Nº57-B/2026  

Se aprueba ratificar las compras efectuadas en el contexto de la emergencia por concepto de 

arriendo de maquinaria y otros, al proveedor INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN MTV 

SPA, RUT N°77.106.431-0, por un monto de $77.215.600.- IVA incluido. 

 

ACUERDO Nº57-C/2026  

Se aprueba ratificar las compras efectuadas en el contexto de la emergencia por concepto de 

arriendo de maquinaria y otros, al proveedor INGENIERÍA PUNTO ZERO SPA, RUT 

N°76.932.177-2, por un monto de $70.171.920.- IVA incluido. 

 

ACUERDO Nº57-D/2026  

Se aprueba ratificar las compras efectuadas en el contexto de la emergencia por concepto de 

arriendo de maquinaria y otros, al proveedor COMERCIALIZADORA CHICUREO 

VERDE LTDA., RUT N°76.893.171-2, por un monto de $107.100.000.- IVA incluido. 

 

El Sr. Juan Ignacio Jaramillo, manifiesta indicando que la DOH, logró obtener algunos 

recursos, y en estos momentos se está limpiando la Quebrada Honda, trabajos que iniciaron 

hace dos días, entre los puntos 0 y 1, tratando de volver al cauce; trabajo que es muy difícil 

de desarrollar, en primer lugar, ingresaron unas excavadoras con operadores muy avezados, 

generando unos montículos hacia el costado sur, hacia Alvaro del Portillo, trabajos que se 

están realizando desde el viernes, incluido el fin de semana, por lo que hoy empezaron a 

retirar y llevar este material al Parque Padre Hurtado, donde la Dirección de Medio Ambiente 

y Aseo, preparó el Hoyo que tenían en este lugar. Manifiesta que, pensando en el futuro, la 

Municipalidad debe tener un lugar cercano, una disposición intermedia donde poder acopiar 

material de emergencia, antes de ser trasladado a disposición final, considera que el hoyo 

utilizado, se debe regularizar de alguna manera, para dar cabida a la posibilidad de cualquier 

emergencia en el futuro, ya que como mencionó inicialmente, llevar a 55 o 60 km de distancia 

un camión en una emergencia implica aumentar los costos de esta enormemente. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, interviene, indicando que los costos se incrementan 4 

o 5 veces más. 

El Sr. Juan Ignacio Jaramillo, agradece también la disposición de la Junta de Alcaldes, 

quienes no pusieron problema para realizar el acopio del material en el Parque. 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que cuando estaban en la emergencia, los 

equipos estaban revisando cada uno de los contratos; todas las Direcciones que tuvieron que 

participar, lo hicieron con un trabajo bien acucioso. Señala que le faltó agradecer también al 

Colegio Wenlock, ya que, dada la emergencia, en el momento que se debía mover todo este 

material, toneladas de barro, piedras, rocas, palos, etc., a algún lugar, tuvieron que pedir 

perdón llamando al Colegio Wenlock informando que se habían visto en la necesidad de abrir 

la reja porque se necesitaba dejar este material en algún lado, quienes han tenido una 

disposición notable, han sido unos muy buenos vecinos; se comprometió con ellos para dejar 

el terreno en excelentes condiciones, ellos en esa llamada entendieron que se trataba de una 

emergencia. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, recuerda que la Municipalidad no puede entregar 

alimentos a los funcionarios, quienes durante esos días realizaron un duro y agotador trabajo; 

cuenta que afortunadamente, varias empresas quisieron ser partícipes de esto y retribuir de 

alguna forma a Las Condes, como Mac Donald, con hamburguesas; Parque Arauco, que no 

recuerda si fueron 2 o 3 jornadas entregando alimentación; Cruzados, también entregando 

alimentación y el Club Deportivo Universidad Católica; las Asociaciones de Funcionarios y 

algunos funcionarios que reunieron algún dinero para comprar bebidas isotónicas, puesto que 

el calor que hizo esos días fue tremendo. Manifiesta que fue un trabajo difícil, arduo, por lo 

que está muy orgullosa del equipo municipal; comenta que, a pesar del dolor, de lo difícil 

que fue todo, fue una experiencia muy enriquecedora como equipo municipal. Agradece a 

todos, señalando que hay que seguir trabajando, mejorar lo que se deba y hacer las 

evaluaciones para ver efectivamente como se responde a estas emergencias, se refiere al 

Incendio y posteriormente un Aluvión. 

La concejal Nayati Mahmoud, consulta ¿Cómo se va a prevenir el día de mañana? Porque si 

ya hubo lluvia en verano, se enfrentó un incendio; el trabajo que se realizó, maravillosamente 

bien, lo que funciona por el momento, pero ¿se ha pensado efectivamente ponerse en el peor 

de los casos, para empezar a prevenir lo que pueda ocurrir en el próximo invierno? 

 La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, agradece la pregunta de la concejal, señalando que, 

gracias al trabajo de los equipos municipales, con las empresas que realizaron el despeje de 

las Quebradas y gracias a que estas estaban limpias la emergencia no fue peor, ya que con el 

nivel en que se encontraban las Quebradas antes de la limpieza, el desastre hubiese sido de 

proporciones superiores, puesto que la Quebrada Apoquindo, se habría desbordado 

completamente y otra sería la historia que se estaría contando, por lo que la prevención y la 

limpieza, que se llevó a cabo, producto de los incendios, además de prepararse para las lluvias 

del invierno, por lo que fue una buena prevención, desconociendo que habría este aluvión. 

Recuerda que cuando fue el incendio, el equipo de SECPLAN, el Sr. Gonzalo Hevia, preparó 

en forma inmediata un plan de acción respecto a San Carlos de Apoquindo y algo que 

mencionó fue que ahora el problema no era el fuego sino el agua, y así fue; si bien es cierto 

no se esperaba una lluvia tan pronto, se sufrió con ella las consecuencias de lo que se pensó 

podría ocurrir. 

¿Qué es lo que se viene? Y ¿Qué es lo que se ha estado trabajando?: comenta que sostuvo 

varias reuniones, señala que lo comenta para dar a conocer como está funcionando el Estado 

y la deficiencia del Estado en varias situaciones, indica que, ante diversas situaciones, es el 

Gobierno de turno el que debe responder: 
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La Delegación Presidencial, estuvo presente con maquinarias que alcanzaron a estar 1 día, y 

la semana siguiente facilitaron 8 camiones.  

Agrega que, si la comuna de Las Condes no contara con los recursos que tiene, esta 

emergencia aún se estaría abordando, hasta hoy habría barro en las casas y se mantendría la 

situación que se pudo ver en las fotografías; no se hubiese levantado la emergencia en una 

semana, habría sido imposible. Todo esto, porque los contratos de que disponían no contaban 

específicamente con todos los recursos que se requerían para la limpieza, o sea, no se 

abordaba realmente como una emergencia, sino que, con los tiempos propios de la 

burocracia, por lo que considera, se debe realizar un cambio estructural, ya que cuando existe 

una emergencia, se debe actuar con rapidez, eficacia y entendiendo que es una emergencia. 

Posteriormente la Delegación Presidencial, procuró la entrega de camiones, en el menor 

tiempo posible, con desfase de una semana, lo que fue bastante rápido considerando sus 

tiempos. 

Por otra parte, se recurrió al MOP. a la DOH, a la DGA, porque la preocupación eran las 

Quebradas, indica que el incendio que ocurrió en Las Condes, en San Carlos de Apoquindo, 

es grave, y lo es por las lluvias. El incendio ocurre en una de las Quebradas y lo que se vivió 

en un lapso de entre 20 y 30 minutos de lluvia, es una advertencia de lo que podría ocurrir en 

el invierno sin duda alguna, es por eso que se está trabajando en ello y las medidas que se 

están abordando por el equipo liderado por Gonzalo Hevia, donde hay una mesa con los 

distintos equipos municipales, empresas, el Club Deportivo Universidad Católica, Cruzados, 

CONAF y un montón de personas más, puesto que se necesitan medidas urgentes para poder 

sostener mediante mallas dinámicas, por si vuelve a ocurrir un aluvión aguas arriba: estas 

mallas hay que saber efectivamente donde ponerla, para lo cual se requiere un estudio, el 

cual, la Gobernación se comprometió a realizar, comenta que tuvieron una reunión con el 

Gobernador Subrogante quien se comprometió a realizar el estudio, el que se requiere a la 

brevedad, para conocer después, con el Ministerio saber dónde instalar esta contenciones, las 

que no pueden ser instaladas en los lugares que se crea deben instalarse, porque no tendrán 

el apoyo técnico que se requiere. 

La Alcaldesa, comenta que también tuvo reunión con Parques Cordillera de emergencia, a la 

que no llegó ningún Alcaldes, solo llegaron subrogantes, por lo que no se pudieron tomar 

decisiones, por lo que próximamente tendrá una nueva reunión con Parques Cordillera, esta 

vez con los Alcaldes, donde reiterará su molestia, expresada en la reunión anterior, indica 

que se debe entender, por lo que solicita el apoyo de los concejales, Parques Cordillera es 

una Asociación que funciona como Asociación en las buenas y en las malas; Parques 

Cordillera se financia mayoritariamente con los aportes que se realizan a través de los 

ingresos de la comuna de Las Condes, 70% aproximadamente, como Municipalidad, se 

requiere que Parques Cordillera sea parte de la solución y no que toda la carga sea asumida 

por la comuna de Las Condes, porque la Quebrada se encuentra efectivamente en Las 

Condes. Recalca “Son Asociación o no lo son”, por lo que las novedades que tenga al respecto 

se las comunicará oportunamente, y espera que el espíritu de los alcaldes sea entender que 

deben colaborar juntos, puesto que, si esto hubiese ocurrido en otra comuna, como Alcaldesa, 

no dudaría un segundo en entender que son una Asociación y que deben ir todos juntos en 

ayuda de la comuna que ha sido afectada, insiste, porque son una Asociación. 

Finaliza indicando que se están trabajando en esas medidas, las que se les irán comentando, 

ya que es importante que ellos realicen la bajada de la información a los vecinos. 
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2. TEMA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

A) SOLICITA APROBACIÓN MODIFICACIÓN ACUERDO N°31-A/2026 QUE 

AUTORIZA LOS APORTES MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LAS 

COMUNAS DE RÁNQUIL Y BULNES EN LA REGIÓN DE ÑUBLE. 

La Administradora (s) Sra. María Garces, señala que trae para la aprobación del Concejo 

Municipal, un tema muy cortito, se trata de una modificación al Acuerdo N°31-A/2026, 

correspondiente a la aprobación de aportes en materiales de construcción para las 

comunas de Ránquil y Bulnes. 

ANTECEDENTES 

Acuerdo N°31-A/2026, adoptado en la 1240° Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, 

del 22 de enero de 2026, que aprueba los aportes en materiales de construcción para las 

comunas de Ránquil y Bulnes, afectadas por los incendios forestales acontecidos en el 

sur del país en el mes de enero recién pasado. 

La Sra. María Garces, señala que al momento de cotizar todos los aportes que se hicieron 

en ese momento, por ejemplo, los tipos de estanques para agua que se compraron difieren 

de que efectivamente se compró. Por ejemplo: donde decía 10 estanques para agua de 

650 litros, para la Municipalidad de Ránquil, al igual que para la Municipalidad de 

Bulnes, donde decía 50 estanques para agua de 650 litros; y donde dice 300 Planchas de 

zinc y 1.200 planchas de zinc, debe decir: estanques para agua de 630 litros y las planchas 

de zinc hay un pequeño cambio en las medidas. 

Dice: 
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Debe decir: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOLICITUD AL CONCEJO 

Se solicita al Concejo Municipal aprobar la modificación del Acuerdo N°31-A/2026, 

adoptado en la 1240° Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, celebrada el 22 de enero de 

2026, para que se indique lo siguiente: 

 

Acuerdo 31-A/2026 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo 

Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar a los siguientes acuerdos. 

 

ACUERDO Nº58/2026  
  
Se aprueba ratificar la modificación del Acuerdo N°31-A/2026, adoptado en la 1240° 

Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, celebrada el 22 de enero de 2026, para 

que se indique lo siguiente: 

 

Donde Dice:     Debe Decir: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Donde Dice:        Debe Decir: 
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B) INFORMA ENTREGA DE AYUDA EN LAS REGIONES DE ÑUBLE Y LA 

ARAUCANÍA POR EMERGENCIA DE INCENDIOS FORESTALES DEL MES 

DE ENERO 2026. 

La Sra. Constanza Marante, señala que trae un informe de todo lo que fue el proceso de 

ayuda que realizaron los vecinos de Las Condes y la Municipalidad a las comunas que se 

vieron afectadas por los incendios forestales en el mes de enero, en las Regiones de 

Ñuble, Araucanía y Bio-Bio; la Municipalidad entregó ayuda específicamente a las 

Regiones de Ñuble y la Araucanía. 

ANTECEDENTES 

Durante el mes de enero, se produjo una emergencia de grandes proporciones y, de 

público conocimiento, por incendios forestales que afectaron a las regiones de Ñuble, 

Bio-Bio y Araucanía, dejando innumerables familias damnificadas, viviendas dañadas, 

hectáreas de terrenos destruidas, entre otros, afectando a una gran cantidad de población 

de estas zonas. 

Los Municipios a través de sus programas sociales, están apoyando a sus vecinos, dentro 

de las posibilidades que sus recursos les permiten, pero, aun así, queda una población que 

no alcanza a recibir ayuda, razón por la cual, solicitaron nuestro apoyo. 

De manera inmediata, se gestionó una campaña solidaria, en donde nuestros vecinos, 

funcionarios y la comunidad en general, se acercaron a nuestros puntos de acopio 

(DECOM, y Edificio Consistorial) a dejar su colaboración, colaboración mayormente en 

alimentos no perecibles, agua envasada, útiles de aseo y aseo personal; la que después 

sería entregada en diversas comunas de las zonas afectadas. 

Los Municipios de: Bulnes, Quillón y Ránquil, en la región de Nuble, Purén y Nueva 

Imperial en la región de la Araucanía. 

Muestra en pantalla algunas imágenes de lo que fue el incendio y lo que dejó a su paso, 

en las zonas afectadas 
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Muestra en pantalla fotografías de parte de las donaciones recibidas en el Edificio 

Consistorial, entregadas tanto por vecinos, funcionarios y comunidad, lo que permitió acudir 

en más de una oportunidad con ayuda a las comunas que lo necesitaban. 

 

Con la ayuda de vecinos y funcionarios, posteriormente se fueron armando las cajas, tanto 

de alimentos, como de aseo personal, las que se llevaron a las comunas afectadas. 

Las comunas afectadas, necesitaban principalmente, alimentos de mascotas, agua 

embotellada en distintos tamaños, ya que las donaciones llegaron en variedad de tamaños. 
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En la fotografía se pueden ver tanto vecinos como funcionarios, apoyando, desde los 

Colegios vinieron jóvenes para ayudar a acopiar las donaciones y armar cajas. También se 

puede ver la entrega de una empresa que trajo una gran cantidad de fideos instantáneos para 

hacer llegar a las comunas afectadas.  

 

 

En la fotografía se puede apreciar cómo se cargaron los vehículos municipales, en los que se 

concurrió en dos oportunidades a las zonas afectadas, con las cajas que se prepararon para 

entregar, así como agua y el equipo municipal que asistió para realizar la entrega en las 

comunas. 

Además de dos enormes camiones que permitieron transportar la carga. 
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REGIÓN DE ÑUBLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa donde se muestran las comuna apoyadas por la Municipalidad: Ránquil, Quillón y 

Bulnes. 

Que se entregó en cada comuna: 

AYUDA ENTREGADA EN QUILLÓN: 

Las entregas se realizaron de acuerdo con lo solicitado por cada comuna. 

Cantidad Descripción 

400 SACOS DE ALIMENTO CONCENTRADO PARA ANIMALES 

108 CAJAS DE ALIMENTOS NO PERECIBLES 

74 CAJAS DE ASEO PERSONAL 
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652 KILOS DE ALIMENTO PARA PERROS 

137 CAJAS DE ALIMENTOS Y ASEO PERSONAL 

307 KILOS DE ALIMENTOS PARA GATOS 

6.543 UNIDADES DE PAÑALES PARA NIÑOS, DISTINTOS TAMAÑOS 

351 UNIDADES DE PAÑALES PARA ADULTOS 

3138 LITROS DE AGUA 

271 BIDONES DE AGUA DE 6 LITROS CADA UNO 

383 BOTELLAS DE BEBIDAS ISOTONICAS 

900 UNIDADES DE CALCETINES 

293 BUZOS DE PROTECCIÓN 

4.200 UNIDADES DE MASCARILLAS 

 

Fotos de entrega en Quillón; en esta comuna estuvieron dos veces, en una de ellas se 

entregaron los materiales solicitados por la comuna, tal como materiales de construcción. 

 



 

36 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

Destacan la participación de la concejal Nayati Mahmoud, quien estuvo permanentemente 

en la recepción de las donaciones, clasificando y armando cajas, finalmente también en la 

entrega de las donaciones en las comunas afectadas. 

 

AYUDA ENTREGADA EN RÁNQUIL 

Esta comuna solicito el alimento concentrado para animales, ya que, debido al incendio, será 

muy difícil para estos animales, encontrar el forraje después del incendio, ya que estas son 

zonas forestales y de plantaciones que dan alimento; esta comuna solicitó algunos materiales 

de construcción, que servirán para realizar el cerco de sus propiedades y además contener a 

los animales 

Cantidad Descripción 

400 SACOS DE ALIMENTO CONCENTRADO PARA ANIMALES 

1.000 POLINES DE MADERA IMPREGNADA DE 3” A 4” 

10 ESTANQUES DE AGUA DE 630 LITROS  

50 FOCOS LED SOLAR 

300 PLANCHAS DE ZINC ACANALADO 

400 PLANCHAS DE OSB 

50 ROLLOS MALLA DE ALAMBRE GALVANIZADO 

103 CAJAS DE ALIMENTOS NO PERECIBLES 

70 CAJAS DE ASEO PERSONAL 

154 CAJAS DE ALIMENTOS NO PERECIBLES Y ASEO PERSONAL 

882 BIDONES DE AGUA DE 6 O MAS LITROS CADA UNO 

6.427 UNIDADES DE PAÑALES NIÑOS Y ADULTOS 

285 KILOS DE ALIMENTO PARA MASCOTAS 

4 CAJAS CON UTILES DE ASEO 

 

A continuación, se muestran algunas fotografías de las entregas en Ránquil, donde se llegó 

con las cajas preparadas, lo que fue muy agradecido por el personal municipal de Ránquil, 

ya que no tenían que separar las donaciones para armar las cajas, ya que venían listas. 
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La Alcaldesa interviene señalando que fue una muy buena idea realizar desde la 

Municipalidad la clasificación de las donaciones y llevar listas las cajas, lo que significaba 

la entrega directa a las familias y no un nuevo acopio. Manifiesta que cuando llegaron a 

Ránquil, la cara de felicidad de los funcionarios municipales de poder responder rápidamente 

a los vecinos, con las cajas listas, les ayudo muchísimo, ya que les faltaban manos para 

seleccionar la ayuda que ya habían recibido. 

AYUDA ENTREGADA EN BULNES 

En esta comuna, solo se solicitó materiales de construcción. 

Cantidad Descripción 

400 SACOS DE ALIMENTO CONCENTRADO PARA ANIMALES 

1.000 POLINES DE MADERA IMPREGNADA DE 3” A 4” 

10  ESTANQUES DE AGUA DE 630 LITROS CADA UNO 

50  FOCOS LED SOLAR 

300 PLANCHAS DE ZINC ACANALADO 

400 PLANCHAS DE OSB 

50  ROLLOS MALLA DE ALAMBRE GALVANIZADO 

 

En las siguientes fotografías se puede apreciar la entrega de los materiales solicitados por la 

comuna de Bulnes 
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Mientras se realizaban las descargas, la Alcaldesa, en conjunto con el Alcalde de Bulnes, 

pudo ver en terreno, las dimensiones de la afectación. 

Muestra en pantalla algunas imágenes facilitadas por la Municipalidad de Bulnes, realizando 

la entrega de los materiales a los vecinos afectados. 
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REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la región de la Araucanía, se realizaron entregas en Puren y Nueva Imperial 

AYUDA ENTREGADA EN NUEVA IMPERIAL 

Cantidad Descripción 

307 CAJAS DE ALIMENTOS NO PERECIBLES, ASEO PERSONAL, 

ALIMENTO MASCOTAS, BEBIDAS ISOTÓNICAS, INSUMOS 

MÉDICOS Y MASCARILLAS 

297 BIDONES DE AGUA DE 6 LITROS CADA UNO 

60 BIDONES DE AGUA DE 20 LITROS CADA UNO 

9.898  UNIDADES DE PAÑALES NIÑOS DISTINTAS TALLAS 

48 PAQUETES DE PAÑALES PARA ADULTOS 

4.692 UNIDADES FIDEOS INSTANTANEOS (AJI NO MEN) 

22 CAJAS DE ROPA (HOMBRE, MUJER, NIÑOS), ZAPATOS (MUJER Y 

HOMBRE, ROPA DE CAMA E IMPLEMENTOS DE COCINA 

324 KILOS DE ALIMENTO MASCOTAS 

427 ROLLOS DE PAPEL HIGIEICO 
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Este viaje, también contó con la participación de la concejal Nayati Mahmoud. 

La Sra. Constanza Marante, señala que el Alcalde de Nueva Imperial, hizo llegar un galvano 

en agradecimiento, ya que cada vez que han tenido alguna emergencia, tanto el año pasado 

como ahora, Las Condes ha respondido rápidamente y esto ellos lo agradecen. Comenta que 

tuvieron la posibilidad de ver en terreno una de las tantas zonas afectadas por los incendios, 

en donde se podía apreciar algunas columnas de humo, informándoles que se trataba de 

incendios subterráneos. 

Cantidad Descripción 

312 CAJAS DE ALIMENTOS NO PERECIBLES Y ASEO PERSONAL 

737 BIDONES DE AGUA DE 6 LITROS CADA UNO 

750 BEBIDAS ISOTONICAS 

1.554 ROLLOS DE PAPEL HIGIENICO 

82 PAQUETES DE PAÑALES ADULTOS Y NIÑOS 

146 SACOS DE DISTINTOS TAMAÑOS ALIMENO MASCOTAS 

7.200 UNIDADES FIDEOS INSTATANEOS (AJI NO MEN) 

583 BOTELLAS DE AGUA DISTINTOS TAMAÑOS 

28 ROLLOS DE TOALA DE PAPEL 
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En Purén fueron recibidos por el Alcalde con quien estuvieron en terreno, haciendo entregas. 

 

 

Al día siguiente el Alcalde tenía un catastro específico de la gente, con sus necesidades de 

los vecinos afectados, que necesitaban rápidamente ayuda, partiendo inmediatamente a 

realizar la entrega de las cajas a los vecinos. 

 

 

CONTENIDO CAJAS DE ALIMENTOS Y ASEO PERSONAL 

A continuación, se detalla lo que contenían las cajas de alimento y las cajas de aseo personal. 

Se intentó armar las cajas con todos los insumos, considerando 6 personas, entre adultos y 

niños, cuanto estos insumos ya no alcanzaban para completar las cajas, se completaban las 

cajas por ítem, vale decir, solo jabón, solo papel higiénico, solo fideos, solo atún, etc., para 

que el municipio pudiera disponer de estos elementos. 
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En la fotografía se pueden apreciar un podo las cajas. 

 

Los Alcaldes, agradecían enormemente la llegada de estas cajas listas para entregar, lo que 

les facilitó muchísimo su trabajo. 

AGRADECIMIENTOS 

A todos nuestros VECINOS, FUNCIONARIOS, CONCEJO MUNICIPAL Y 

COMUNIDAD EN GENERAL, que apoyaron en todo momento la Campaña Solidaria 

realizada durante este período, a pesar de que nuestra Comuna se vio afectada por un aluvión 

y encontrarse en emergencia, el espíritu solidario afloró con más ímpetu, colaborando en el 

acopio, clasificación de los productos, armado y sellado de cajas y sobre todo, en la carga de 
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la ayuda en los distintos vehículos municipales y camiones en los que se realizó el traslado 

de ésta a las comunas afectadas. 

La Sra. Constanza Marante hace entrega del Galvano enviado por el Alcalde de Nueva 

Imperial. 

La Alcaldesa agradece, señalando que este Galvano es un reconocimiento para todos los 

funcionarios, por lo que dejarlo en su Oficina no va a lucir, por lo que se buscará la ubicación 

correcta para que todos los funcionarios lo puedan ver y sepan que es para ellos. 

 

3. TEMA DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

A) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOLES PARA LA SOCIEDAD “OK 

MARKET S.A.”, PATENTE DE MINIMERCADO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, TRASLADO A LA CAPITANIA N°451, LOCAL 1. 

El Jefe del Departamento de Patentes Municipales, Sr. Ramón Santos, señala que trae a 

consideración del Concejo, un solicitud que quedo sin acuerdo en el Concejo realizado el 

día 02 de febrero, se trata de la solicitud de traslado de la Sociedad “Ok Market S.A.”; 

desde el local ubicado en Los Militares N°5001, Local 102, a su nueva ubicación en La 

Capitanía N°451, Local 1. 

Muestra en pantalla fotografías del lugar físico donde se encuentra emplazado el local. 
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ACTIVIDAD 

SOLICITADA 

ACTIVIDAD 

ACTUAL 

 

MEDICIÓN 

INFORME 

CARABINEROS 

INFORME 

JTA. VECINOS 

 

ENCUESTA 

 

Minimercado de 

Bebidas 

Alcohólicas 

 

Local Comercial 

 

Cumple 

Certificado 

Secretario 

Municipal 

 

C-7 

SI NO N/C 

04 13 21 

Su representante legal es la Sra. María José Ríos Zurita. 

Solicita patente el traslado de la patente de Minimercado de Bebidas Alcohólicas, rol 

N°402.108-8 desde Los Militares N°5001, Local 102 a su nueva dirección en la Capitanía 

N°451, Local 1.  

El Sr. Ramón Santos, señala que en votación del Concejo de fecha 2 de febrero, recibió 4 

votos a favor y 4 en contra. 

El Concejo Municipal solicitó se aplicara una nueva encuesta en el sector, ampliando el 

perímetro, por lo que se decidió aplicar la encuesta a todos los vecinos que están alrededor 

de la Plaza de la Capitanía, agregando 31 encuestas más, llegando a un total de 38 encuestas 

entregadas. 

El Sr. Ramón Santos, indica que no se verán afectados los cupos disponibles, por tratarse de 

un traslado. 

La Junta de Vecinos C-7 Plaza del Inca, informa que, en su mayoría, se encuentra en contra 

de autorizar este tipo de solicitud. 

El Secretario Municipal certificó que la 17ª Comisaría de Carabineros Las Tranqueras no se 

pronunció respecto de esta solicitud. 

En Comisión de Concejo de Alcoholes de fecha 28 de agosto de 2025 se emitió opinión 

favorable respecto de su otorgamiento. 

El Sr. Ramón Santos, manifiesta que se trata de un Local más de la cadena “OK MARKET”, 

que actualmente tiene en la comuna 59 locales, de los cuales 19 tienen patentes de alcohol. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

La concejal Catalina Ugarte, vota a favor. 

El concejal Luis Hadad, manifiesta que está convencido que los oligopolios no le hacen bien 

al país y esta empresa ya tiene 59 Locales en la comuna, lo que limita mucho a otros 

emprendedores que tienen un rubro parecido y entendiendo que se amplió la encuesta de 7 a 

38, según mencionó el Sr. Ramón Santos, y la mayoría dice que está en contra, va a considerar 

la votación de los vecinos, por lo que vota en contra. 

El concejal Manuel Melero, por los mismos motivos señalados por el concejal Luis Hadad, 

vota en contra. 

La concejal Francesca Gorrini, vota a favor. 
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La concejal Pamela Hödar, se abstiene. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, vota a favor. 

El concejal Cristóbal de la Maza, vota en contra por los vecinos. 

Los concejales señores: Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, también vota a favor. 

Se aprueba por 7 votos a favor, 3 votos en contra y 1 abstención, dando lugar al siguiente 

acuerdo. 

 

ACUERDO Nº59/2026  

 Se aprueba otorgar el traslado de la patente de alcohol asociada al Rol N°402108-8, con giro 

de Minimercado de Bebidas Alcohólicas, Clasificación H), a la sociedad “OK MARKET 

S.A.”, RUT N°76.084.682-1, desde el establecimiento comercial ubicado en Av. Los 

Militares N°5001, Local 102, a su nueva dirección en La Capitanía N°451, Local 1. 

 

 

 

INFORMES: 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que se hace entrega de los siguientes informes: 

 

a) INFORME DE LICITACIONES, DIRECCIÓN DE COMPRAS PÚBLICAS Y 

GESTIÓN DE CONTRATOS, ENERO 2026. 

b) INFORME DE NUEVAS CONTRATACIONES, DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO COMUNITARIO, ENERO 2026. 

c) INFORME DE ACTOS Y RESOLUCIONES, DIRECCIÓN DE OBRAS 

MUNICIPALES, ENERO 2026. 

d) INFORME DE PERMISOS, DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES, ENERO 

2026. 

e) INFORME CONTRATACIONES, DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

ENERO 2026. 

f) INFORME CONTRATACIONES, GESTIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAS, 

ENERO 2026. 
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INCIDENTES 

 

A. AGRADECE A FUNCIONARIOS CON EL TEMA DE LOS INCENDIOS. 

La concejal Catalina Ugarte, agradece a los funcionarios, que, durante la primera 

semana de febrero, se lucieron, con el tema de los incendios, manifiesta que tuvo la 

oportunidad de estar en PENCO y gritan ayuda, por lo que cree no solo en ese 

momento se deberá ver como el acuerdo de colaboración que se mantiene con ellos  

para ver la forma de ayudar ahora con el ingreso a los Colegios, ya que tal vez 

necesiten útiles o algo similar; considera que la ayuda en el momento de dolor es 

eficiente, pero requieren ser acompañados en la reconstrucción; reitera su 

agradecimiento a los funcionarios, indicando que realmente se lucieron. 

La Alcaldesa, señala a la concejal Catalina Ugarte, que como administración tienen 

una idea para realizar una ayuda transitoria, pero permanente en el tiempo, por lo que 

después conversará con los concejales para contarles sobre esta idea la que requiere 

del acuerdo del Concejo para ser llevada a cabo, que tiene que ver con las viviendas 

definitivas, considera que ese podría ser el aporte del Municipio. 

B. AGRADECE A FUNCIONARIOS QUE TRABAJARON EN ENERO Y 

FEBRERO. 

El concejal Luis Hadad, quiere agradecer a todos los funcionarios que estuvieron 

trabajando todo el mes de enero y febrero en la Municipalidad y como la Alcaldesa 

mencionó anteriormente, hay varias jefaturas que van a tomar otros rumbos, los 

felicita, muy bien por ellos; y a quienes llegan, les hace la petición de que se junten 

con los concejales, puesto que hay muchos nuevos futuros Directores y Jefaturas que 

los concejales no conocen, por lo que sería muy bueno que empezaran a reunirse al 

menos con los Presidentes de las Comisiones, para empezar a generar relaciones y 

conocerlos. 

C. SE REFIERE A AMENAZAS RECIBIDAS POR ALGUNOS ALCALDES DE 

LA REGIÓN METROPOLITANA. 

El concejal Manuel Melero, señala que como primer incidente se quiere referir al 

estudio y reportaje que salió en el transcurso de la semana recién pasada, sobre las 

amenazas a Alcaldes de la Región Metropolitana, pese a que la Alcaldesa habría dicho 

en el estudio que no ha recibido amenazas, sin embargo de los 52 Alcaldes de la 

Region Metropolitana 36 de ellos han recibido amenazas; uno de los casos más 

conocidos es el de la Alcaldesa de Lo Espejo, doña Javiera Reyes, señala que incluso 

pusieron precio por su vida, M$100.000, según lo que ha sabido; considera que este 

es un tema, que aunque no haya llegado a Las Condes, si ha llegado a gran parte de 

la Region Metropolitana y le alegra que la Alcaldesa no haya sido objeto de esto, pero 

podría serlo, en caso de que esto ocurriera, quiere señalar que le parece fundamental 

administrar el tema, como lo ha hecho la Alcaldesa de Lo Espejo y algunos de los 

Alcaldes de la Region Metropolitana que han sido amenazados; tomando en cuenta 

la experiencia que existe en otros países del mundo que van mucho más avanzados, 

como es el caso de Mexico y Colombia, sacar experiencia de ellos; como Las Condes 

aprender de ellos, de las restantes comunas de la Región Metropolitana que están 
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siendo invadidas por este flagelo que es del crimen organizado, le parece importante 

resaltar algunos aspectos claves de esto, primero la transparencia en la comunicación 

pública; considera que sería un mal precedente jugar al misterio u ocultismo con esto 

al no dar la información pública sobre estas menazas, piensa que la participación 

ciudadana y la coordinación institucional es clave para la protección de las 

autoridades locales. 

D. AGRADECE A NICOLÁS PIZARRO POR RESPUESTA A INCIDENTE. 

El concejal Manuel Melero, quiere agradecer al Sr. Nicolás Pizarro por la respuesta a 

un incidente planteado en la sesión pasada, referida a los convenios de los Clubes 

Deportivos, entregando una respuesta muy clarificadora sobre aquel planteamiento 

que realizó, informa que traspasara la información a los Clubes Deportivos de la 

comuna en relación a este particular. 

E. AGRADECE RESPUESTA DE LA SRA. MARIA GARCES A INCIDENTE. 

El concejal Manuel Melero, manifiesta que también agradece la respuesta que le hizo 

llegar la Sra. María Garcés sobre el tema de la entrada al Parque Francisco Bulnes 

Correa, ya que había salido la información por parte de un vecino que no pudo acceder 

al Parque; comenta que ella le entregó una información muy amplia, la que no 

ahondará sobre este tema, pero que le hará llegar la información al vecino en cuestión 

sobre el particular. 

F. AGRADECE A ALEX OLIVARES POR RESPUESTA SOBRE FCM. 

El concejal Manuel Melero, quiere agradecer al Sr. Alex Olivares, sobre un tema que 

también planteó en el último Concejo y primero del mes, sobre los aportes al Fondo 

Común Municipal, espera que la Municipalidad este muy consiente en cuanto a 

menores ingresos o menos presupuesto en el caso del congelamiento del avalúo a los 

Adultos Mayores, que no sería de mayor envergadura; Alex le comenta que sería de 

orden de M$500.000 para el erario municipal, cosa que parecería razonable en áreas 

de favorecer a los Adultos Mayores de la comuna, a través de la exención, el aumento 

de la contribución al FCM, en lo que se refiere al impuesto territorial si es 

preocupante, Alex le menciona cifras del orden de los M$10.000 anuales por este 

concepto, junto con agradecer esta información, informa al Concejo que esto no es 

una cosa juzgada, que está en segundo tramite constitucional en el Senado de la 

República, hay que ver ahora con las nuevas autoridades, recuerda que asume un 

nuevo Senado, que asumen nuevas autoridades del poder ejecutivo, pero hay que estar 

alerta con este tema que es muy relevante para Las Condes; también agradece a la 

Alcaldesa y la Administración, por su desempeño en la fase de la discusión de la 

iniciativa legal en la Camara de Diputados, donde lograron rebajar este aporte de los 

guarismos que están previstos inicialmente 70%, no obstante esto sigue incidiendo en 

el presupuesto de Las Condes. 

G. SE REFIERE A PROBLEMAS DE COMUNICACIÓN CON 1402 

La concejal Francesca Gorrini, indica que una vecina trato de comunicarse en 

reiteradas ocasiones con el 1402, sin éxito, le envía pantallazos de los intentos para 

que verifiquen cual fue el problema. 
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H. FELICITA A FUNCIONARIOS DE SEGURIDAD POR GESTIÓN CON 

VECINO. 

La concejal Francesca Gorrini, felicita y agradece a los funcionarios de Seguridad 

Publica, que ayudaron al vecino Diulio Visone, la casa estaba abierta, fue, cerraron, 

pero se encaramó en la reja para despedirse de los funcionarios y su mano quedó 

ensartada en la reja, los funcionarios lo ayudaron a salir y el Sr. Marcos Olivares, a 

quien le da las gracias, lo trasladó a la Clínica y el resto de los funcionarios de 

Seguridad permanecieron en el lugar, esperando que él volviera a la casa. Indica que 

es maravilloso el servicio que prestan a los vecinos y que ojalá se pueda ir mejorando 

y ampliando, ya que hay vecinos que se quejaron de que este año solo se podía pedir 

una vez que fueran a cuidar la casa con tiempo limitado, lo que fue muy resentido, 

porque al parecer en Las Condes se veranea más. 

I. SE REFIERE A RESPUESTAS RECIBIDAS POR INCIDENTES. 

La concejal Francesca Gorrini, informa que le han respondido varios incidentes pero 

que le pasa que algunas respuesta se las están contestando como planes, pero sin 

fechas y un plan sin fechas es solo un deseo, por lo que ojalá para que se cumpla la 

meta, a los distintos planes se les coloque una fecha, lo que ya sería un compromiso 

real con realizar cambios en la comuna; indica a la Sra. María Garcés que le gustaría 

que al tema de los Kioscos se les pusiera fecha, ya que no se puede estar esperando 

eternamente, llevan poco más de un año, por lo que quiere ver cambios en la comuna. 

J. SE REFIERE A PROBLEMAS ACONTECIDOS A FAMILIA EN PAUL 

HARRIS CON ABADIA. 

La concejal Francesca Gorrini, se refiere al paseo de borde, señalando que hay una 

familia que vive en Paul Harris con Abadía, le han roto la entrada de auto, han roto 

la vereda y ahora cuando volvieron de vacaciones se encontraron con que nuevamente 

estaban realizando obras, sin avisarles nada, lo que se ha reiterado en varias 

oportunidades, que los trabajos que se realicen deben ser comunicados, puesto que 

afecta el día a día de los vecinos, señala que enviará por correo la dirección exacta de 

los vecinos. 

K. SE REFIERE A SUBVENCIONES PARA JUNTAS DE VECINOS. 

La concejal Francesca Gorrini, indica que las Juntas de Vecinos están preocupadas 

porque no les han llegado los pagos para los arriendos y gastos de sus Juntas, lo que 

les causa molestias, por lo que consulta a la Alcaldesa si les podría dar una fecha 

solución de cuando les van a llegar las subvenciones. 

La Alcaldesa señala que se le enviará la respuesta, pero por lo que tiene conocimiento, 

los pagos estarían saliendo; recuerda que la gestión que se está realizando en estos 

momentos, es que estas subvenciones salgan en un solo Decreto el pago de todo lo 

que tiene que ver con las Juntas de Vecinos, talleres, arriendo, fondos; se está 

optimizando el Decreto para que no salgan los pagos en forma desfazada. La fecha 

de pago se les puede enviar por correo, en la medida que hayan sido pagados o tengan 

fecha estimada para pago. 
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L. SE REFIERE A INSCRIPCIONES DE FONDOS CONCURSABLES DE 

GRUPOS FOLCLÓRICOS. 

La concejal Pamela Hödar, quiere dar a conocer la inquietud de los vecinos, por las 

fechas para las inscripciones de los fondos concursables de los grupos folclóricos, le 

indican que no saben que sucede con eso, si están atrasados o que. 

M. REALIZA DENUNCIA POR BUSES ESTACIONADOS EN PARQUE JUAN 

PABLO II. 

La concejal Pamela Hödar, comenta que hay una denuncia sobre muchos buses que 

se están estacionando en el sector del Parque Juan Pablo II y que ojalá pudieran 

fiscalizar.  

N. SOLICITA MAYOR FISCALIZACIÓN EN ROTONDA ATENAS. 

La concejal Pamela Hödar, se refiere a otra fiscalización informada por un vecino, 

que señala que hay mucha gente veraneando y que se ha intensificado el asunto del 

despacho de los Delivery, en especial en la Rotonda Atenas, los vecinos consideran 

que se debe fiscalizar un poco más porque no se sabe que es lo que están llevando, si 

es comida u otras cosas. 

O. SE REFIERE A TAPA ROTA CERCANA A SU DOMICILIO. 

La concejal Pamela Hödar, indica que esto le atañe personalmente, informa que hace 

aproximadamente un mes se rompió la tapa de una frente al OXXO cercano a su 

domicilio, quedando un hoyo gigante, al cual le instalaron una valla que apenas 

alcanza a tapar, manifiesta que es un peligro para los vecinos que sacan a pasear a sus 

perros, porque además es un sector con poca luz, lo que podría ocasionar un accidente. 

Señala que hace un tiempo había planteado este tema y que le llegó una respuesta, la 

cual no logró entender, informa que habló con la Administradora, Sra. Najel Klein, 

quien indica que la empresa le habría contestado “obra en proceso de ejecución por 

empresa recientemente adjudicada, Constructora Millancura, cuadrante segregado y 

señalizado, habilitado para tránsito lento, tiene cuña en ambos extremos, con luces 

destellantes para la noche, los trabajos de fresado se retoman el lunes 16, para este 

miércoles finalizar.” 

La Alcaldesa interviene señalando que la respuesta que le enviaron se refiere al 

fresado y no a la tapa a la cual ella se refiere. 

La concejal Pamela Hödar, indica que hablo con la Sra. Najel Klein, quien le informó 

que la tapa estaba hecha, pero ha pasado un mes y no sabe que responder a los vecinos. 

P. FELICITA A QUIENES PARTICIPARON EN INCENDIO Y ALUVIÓN. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, felicita a todos los que participaron tanto en la 

contención del incendio de comienzos de enero, como el aluvión de fines de enero, 

lo que le interesa es que todo esto acontece a San Carlos de Apoquindo, tiene claro 

que son los reyes de la acción y de la emergencia, que esta podría haber sido peor si 

no hubiesen estado despejados los canales, como señalo Juan Ignacio Jaramillo, cree 

que efectivamente podría haber sido peor, sin embargo, con todo lo que ha pasado en 

la comuna, probablemente que hay cosas que supone que podrían haberlas hecho 
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distinto, pero probablemente habrá que tener cortafuegos más desarrollados en el 

sector del Parque arriba, hacia los cerros, ya que tuvieron suerte de que el viento 

apuntó en otra dirección y el fuego no los cercó en la parte de los sectores habitados. 

Si hay un trabajo para esto, consulta ¿Cuándo podrían tenerlo desarrollado? De todo 

el plan que se realizaría de cara al futuro, porque lo que ocurrió este verano es bastante 

decidor, y como bien señaló la Alcaldesa, la comuna de Las Condes se caracteriza 

por sus niveles de eficiencia y efectividad en el trabajo que realiza, pero si se cuenta 

con la capacidad de mejorar la labor preventiva, esperar que SENAPRED u otras 

autoridades hagan algo es un poco más complejo, cree que la Municipalidad debe 

tomar el toro por las astas. 

Q. SE REFIERE A MANEJO DE ESTADÍSTICAS DE SEGURIDAD. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, considera que hay un mal manejo de las 

estadísticas de seguridad por parte de los medios, puesto que están publicando una 

estadística de Portonazos y encerronas recientemente en Emol, donde Las Condes 

junto con la Municipalidad de Providencia, figuraban al alza, en una visión sesgada, 

primero, esta comuna producto que está cerca de ciertas vías como la Costanera Norte 

y la Kennedy podríamos estar de caseros, pero si se miran las estadísticas de 

Carabineros, las que se llevan al 2026,  con las que eran 2025, la comuna de Las 

Condes es una de las que va mejorando en forma más significativa, considera que se 

deben publicar bien las cifras y que los vecinos tengan claro que efectivamente el 

trabajo que está haciendo Seguridad, está produciendo resultados. 

R. SE REFIERE A INICIO DE TEMPORADA DE PARTIDOS Y EVENTOS EN 

CLARO ARENA. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, señala que, volviendo a San Carlos de 

Apoquindo, ya se inició la temporada de los partidos, de los eventos y los vecinos de 

San Carlos que han estado bastante acontecidos entre aluvión e incendio, también 

están preocupados por lo que va a pasar con los eventos y los partidos. Recuerda que 

en diciembre tuvieron una reunión con Cruzados, donde acordaron planes de trabajo 

o cosas que seguirían mejorando y otras de carácter estructural, como, por ejemplo: 

servicios de transporte público, buses de acercamiento, utilización de 

estacionamientos ubicados en otros lugares, aclara que también sería oportuno no 

olvidar y también comunicar a los vecinos, ya que en general los vecinos se enteran 

por las comunicaciones que generan Cruzados que por las de la Municipalidad. 

S. AGRADECE A FUNCIONARIOS QUE PARTICIPARON EN EMERGENCIA 

– ALUVIÓN. 

El concejal Cristóbal de la Maza comenta que estuvo con licencia médica por una 

intervención quirúrgica que debió realizarse y justamente en este periodo se produjo 

la situación climática que afecto a la comuna, particularmente el aluvión que impactó, 

generando momentos de preocupación para muchas familias, quiere agradecer a los 

funcionarios municipales, a los equipos de emergencia y a los voluntarios que 

trabajaron incansablemente en terreno asistiendo a los vecinos afectados, 

coordinando ayuda de manera oportuna y eficiente, también valora el apoyo a otras 

zonas afectadas por incendios, demostrando una vez más que el compromiso y la 

vocación de servicio están siempre por delante, su reconocimiento y gratitud para 

cada uno de ellos. 
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T. SE REFIERE A CONGESTIÓN CAUSADA POR TRABAJOS EN LAS 

CALLES. 

El concejal Cristóbal de la Maza, informa que algunos vecinos le han escrito por las 

micros que se estacionan en Cantagallo, cuando se sube por Av. Las Condes, al doblar 

a la derecha es un caos, del cual es testigo, ya que día por medio pasa por el sector en 

dirección al Kinesiólogo; comenta que con baja afluencia de público es un poco 

caótico, ya que estuvieron hace dos semanas arreglando, estuvo intervenido el sector, 

desvío que también le tocó vivir, solicita que se avise por WASE cuando estén 

realizando reparaciones, las que han estado haciendo, pero que no fue el caso esta vez 

y el tema de las micros que reconoce lleva muchos años pero que varios vecinos le 

han escrito, puesto que aún no es marzo y ya está un poco colapsada esa esquina. 

U. FELICITA A INSPECTOR DE SEGURIDAD. 

El concejal Cristóbal de la Maza, señala que quiere felicitar a un inspector municipal 

de Seguridad, cuyo nombre desconoce, comenta que ayer le pasaron un parte a un 

amigo y él muy creativamente lo llamó en medio del procedimiento, a lo que él 

solicitó al inspector que cursara el parte, agradece que no se dejara amedrentar por la 

llamada a un concejal u otra autoridad. Si el inspector lo está viendo o le llegan a 

comentar, solicita le comuniquen que tiene todo su respaldo. 

La Alcaldesa se refiera a Cantagallo, indicando que es una preocupación de ya 

muchos años, puesto que es un punto de regulación irregular que tienen las micros, 

lo están abordando, está en comunicación con un vecino del sector; manifiesta que 

necesitaran mucha fuerza, como la realizada con el MOP y tuvieron buenos 

resultados, para ver si el Ministerio puede ayudar con ese punto de regulación; tiene 

claro que las micros necesitan punto de regulación, Transantiago, pero debe ser en 

lugares donde no genere ese conflicto. 

V. FELICITA A EQUIPOS MUNICPALES POR TRABAJOS EN ALUVIÓN. 

El concejal Leonardo Prat, se suma a las felicitaciones de los equipos municipales 

que participaron en estas dos emergencias, manifestando que lo más importante es 

sacar experiencia de ello, sin duda. Las Condes es una comuna que cuenta con 

recursos, una comuna que también tiene una solidaridad generalizada, no solamente 

por parte de los funcionarios, sino también por las empresas con quienes se relación, 

con aquellos vecinos, etc., lo que debe ser aprovechado.  El hecho de ser una 

Municipalidad que tiene límites precordilleranos, y que justamente está sometida a 

que permanentemente pueden surgir inconvenientes, no sería una mala idea, que se 

pudiera tener un SENAPRED propio, a nivel comunal tenerlo organizado, un equipo 

permanente que liderara, a lo mejor en un momento determinado todo lo que son estas 

operaciones; Juan Ignacio Jaramillo que tiene la experiencia y conoce sobre el tema 

y se conformara en base a mucha gente; la Dirección de Tránsito tiene mucho que 

decir en esto, la Dirección de Seguridad para poder aislar y evitar que se ingrese, hay 

un montón de cosas que pueden confluir para organizar algo que en cierta medida 

cuando ocurran este tipo de situaciones u otras, para que puedan tomar el ritmo de la 

emergencia, tomar el manto para que se ejecuten las cosas en forma coordinada, sin 

que incluso haya muchas personas o gente que concurra a los lugares donde no es 

necesario que estén, puesto que en vez de ayudar, van a entorpecer; cree que sería una 

buena idea conformar un pequeño equipo que liderara, que organizara ante cualquier 
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catástrofe, y que tomara el mando, lógicamente liderad por la Alcaldesa, pero que 

tomara el mando para la ejecución de este tipo de situaciones. 

W. SOLICITA MAYOR INFORMACIÓN SOBRE TRABAJOS Y RUTAS 

ALTENATIVAS POR PARTE DE LAS EMPRESAS. 

El concejal Leonardo Prat, indica que como ha sido uno de los afortunados de 

permanecer todo el mes de febrero en Santiago, lo ha disfrutado en todas sus horas, 

recorrido casi todas sus calles; se han ejecutado una serie de trabajos de 

pavimentación de recarpeteo, de arreglo de veredas, etc., pero una de las cosas que le 

ha llamado profundamente la atención es que falta mucha información por parte de 

las empresas, espera que se exija de parte del municipio a estas empresas que ejecutan 

los trabajos. Hace 2 días atrás llamo a Juan Pablo Garrido, por una situación muy 

grave, indica que concurrieron y lo vieron posteriormente; comenta que no se pueden 

realizar trabajos en la Municipalidad de Las Condes, sobre todo cuando ya se está 

entrando en un periodo casi normal de la congestión vial que se produce aquí, 

entonces, no puede aparecer una empresa de un día para otro cerrando Avenidas que 

tiene tres pistas, convirtiéndola en una sola y además cerrando otra pista que es 

sumamente importante, se refiere a Padre Hurtado de norte a sur, considera que no se 

debe realizar estos cortes en forma abierta al libre albedrio, sin informar a quienes 

circulan por esas calles, indica que hay algo que falla en los contratos con las 

empresas que realizan estos trabajos, para exigir que pongan las señaléticas 

correspondientes, dando alternativas a los vehículos que circulan por esos sectores, 

información a los peatones sobre la realización de los trabajos, indicando fecha de 

inicio y de termino, además de sugerencias por donde transitar y no poner esas 

horrorosas señaléticas, previamente no informan sobre los trabajos que se van a 

realizar, ya que dos o tres días antes, podrían informar que se intervendrá la calle o 

Avenida, indicando las posibles alternativas que se pueden utilizar, ya que la falta de 

información es lo que provoca el caos a la hora peak, cuando todos están tratando de 

bajar o subir por las mismas vías utilizadas habitualmente, por desconocer que han 

sido intervenidas. Insiste en que, si existiera una buena información, los conductores 

tomarían las precauciones del caso, para evitar ingresar a estas congestiones; 

considera que falta por parte de la Municipalidad, exigir a las empresas que están 

realizando estos trabajos preocuparse de este tema. 

La Alcaldesa se refiere al SENAPRED municipal, comenta que se funciona como tal 

en los hechos, señalando que hay un Reglamento en el que se está trabajando, de 

cómo deben ser enfrentadas las emergencias. Aclara que si bien existe el 

Departamento de Emergencia, cuando estaban en esta, se pudieron dar cuenta que se 

requería un enlace entre SENAPRED y la Delegación, además de alguien que 

internamente realizara el trabajo de coordinar toda la emergencia, y es por eso que 

nombró en ese momento al Director de Seguridad Sr. Christian Bolívar, como 

delegado para la emergencia, lamentablemente él deja la Municipalidad para asumir 

nuevos desafíos en el Gobierno entrante. La estructura de nombrar un Delegado para 

la emergencia, donde cada uno tiene y asume un rol fue clave, complementa 

indicando que distintos funcionarios, de distintas Direcciones, asumieron distintos 

roles en la emergencia. Manifiesta al concejal Leonardo Prat que, si requiere más 

información sobre este equipo, se lo podría comentar en detalle, incluyendo la función 

que realizó cada uno; aclara que se dividieron los sectores en zonas para trabajar  en 

ellos se nombraron responsables, que debían reportar al inicio de la jornada, 
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aproximadamente a las 08:00 horas; incluso habían equipos que empezaban mucho 

antes de esa hora, pasando incluso de largo y luego al cierre de la jornada, se 

informaba sobre los avances del día y cuáles eran los pendientes para el próximo día; 

se confeccionó un Plan de Trabajo bien robusto, por lo que le hubiese encantado que 

ellos hubieran conocido el puesto de mando donde estaban trabajando, comenta que 

hay imágenes de ello, señala que incluso solicitó al futuro Ministro Poduje que los 

visitara, por la implicancia que tiene en temas habitacionales, el problema de las 

Quebradas, lo que les permitió destinar y poder funcionar con los recursos disponibles 

de manera eficiente y eficaz; si eso no hubiese funcionado así, la emergencia no se 

habría levantado en una semana. Comenta que en algunos sectores, el barro les 

llegaba a la cintura y un poco más arriba, la imagen era muy fuerte y está segura que 

ninguna de las personas que estuvieron trabajando ahí, en la emergencia, lo van a 

olvidar; reitera que encantada le puede ir contando como se está avanzando en este 

dispositivo que se va a generar, específicamente para el caso de las emergencia, 

obviamente, el Departamento de Emergencias de la Dirección de Operaciones, tiene 

un funcionamiento interno, pero en el minuto que se activa la emergencia, el 

funcionamiento tiene que ser distinto. 

La Alcaldesa señala que respecto a la información, indica que se responderá por 

escrito, ya que no se puede exigir a las empresas, cosas que no están en las Bases de 

Licitación; considera que lo que se debe hacer y en eso se está avanzando, es un 

visualizador, para que los vecinos puedan ver dónde están las obras, cuales son y los 

plazos de ejecución de las obras en la comuna de Las Condes; por lo que quien 

requiera información, podrá acceder a ella de manera transparente, además de otras 

mejoras que sin duda se deben hacer, por lo que se toma el punto del concejal. 

X. FELICITA A FUNCIONARIOS QUE PARTICIPARON EN TRABAJOS POR 

INCENDIO Y ALUVIÓN. 

El concejal Guillermo Ureta, también quiere felicitar a todos los funcionarios por los 

eventos que ha habido, primero el incendio y posteriormente el aluvión. Manifiesta 

que junto con felicitar a los funcionarios, a la Alcaldesa y a la Administración, dado 

que las cosas no se realizan solas, hay una cabeza y hay una dirección; comenta que 

concurrió a los lugares afectados, que estuvo en Quebrada Honda, en Mirasol, en 

Carlos Peña Otaegui y como señalaran la Alcaldesa y Juan Ignacio Jaramillo, el barro 

era impresionante, indica que compró unas botas para estar presente visitando a los 

vecinos, quienes estaban muy agradecidos del trabajo de la comuna, por lo que reitera 

los agradecimientos para la Alcaldesa y para el equipo sus felicitaciones. 

Y. DESTACA EL TRABAJO REALIZADO POR CONCEJAL NAYATI 

MAHMOUD EN CENTRO DE ACOPIO. 

El concejal Guillermo Ureta, señala que quiere destacar a la concejal Nayati 

Mahmoud, por el trabajo que realizó en la recolección de las donaciones, desconoce 

si estuvo los fines de semana, pero estuvo durante las semanas que se realizó la 

recolección, ordenando, organizando, armando cajas, un trabajo realmente muy 

noble, por lo que felicita a la concejal. 
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Z. COMENTA PARTICIPACIÓN EN LA FINAL DEL CAMPEONATO DE 

VERANO DE LA LIGA APOQUINDO. 

El concejal Guillermo Ureta, indica que el viernes pasado asistió a la final del 

Campeonato de Verano de la Liga Apoquindo, en el Estadio Patricia, fue invitado a 

la final de menores y de Adultos Senior, una actividad muy emocionante y 

entretenida; entregó la copa y las medallas a los niños, además de conversar con los 

jugadores en los camarines, quienes estaban muy contentos y agradecidos de 

DECOM, quien hizo posible la realización de este Campeonato, una actividad muy 

bonita. 

AA. SE REFIERE A PROBLEMAS CON PASEOS COMPROMETIDOS A 

PARTICIPANTES DE PESEBRES VIVOS. 

El concejal Guillermo Ureta, se refiere a una situación ocurrida esta semana; indica 

que quiere plantear este punto desde una perspectiva constructiva, coherente con el 

rol que debe ejercer un municipio que este al servicio de las personas, con sentido 

práctico y foco en la mejora continua de su gestión. En el marco del concurso de 

Pesebres Vivos, el municipio comprometió seis paseos para los participantes, de ellos, 

dos fueron suspendidos y reagendados en la tarde del día anterior a su ejecución, 

afectando directamente a esos grupos. Toda organización puede cometer errores, lo 

que es parte de la realidad de cualquier gestión, sin embargo, lo que marca la 

diferencia es cómo se enfrentan esas situaciones, como se comunica y que 

aprendizajes institucionales se incorporan para evitar que se repitan; este caso, más 

allá del cambio de fecha, lo que generó mayor molestia, fue la forma y el momento 

en que se comunicó la decisión, dejando a los participantes con mucha rabia y 

frustración, especialmente porque se trata de vecinos que de manera voluntaria 

entregan tiempo, dedicación y compromiso para fortalecer una tradición que aporta a 

la comunidad: identidad y esperanza en distintos sectores de Las Condes. Señala que 

su intervención no busca ver el vaso medio vacío, ni menoscabar a la administración, 

al contrario, busca poner foco en dos aspectos fundamentales: mejora de procesos, 

que los compromisos asumidos públicamente cuenten con todas las validaciones 

logísticas y administrativas antes de ser informado a los vecinos; mejora en la 

comunicación cuando surjan imprevistos que la información se entregue con mayor 

anticipación, claridad y empatía, considerando el impacto que tiene en las personas, 

muchos adultos habían solicitado días en sus empresas para poder asistir a este paseo; 

si se quiere ejercer de manera efectiva el rol normativo fiscalizador, se debe también 

contribuir a la gestión de la mejora, no se trata solo de eficiencia operativa, es también 

responsabilidad en la palabra empeñada y cuidado en el trato hacia los vecinos; señala 

que esta preocupación la transmitió directamente a la Administración y también a 

funcionario de la DECOM, quien lo llamo para entregarle una explicación, valora ese 

contacto, ya que demuestra disposición al diálogo y a la escucha. Solicita tomar este 

episodio como una oportunidad de aprendizaje institucional para fortalecer la 

confianza y reconocer el valor de quienes mantienen vivas tradiciones que más allá 

de lo simbólico, constituyen tejido social en la comuna. 
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BB. AGRADECE PALABRAS DEL CONCEJAL GUILLERMO URETA. 

La concejal Nayati Mahmoud, agradece al concejal Guillermo Ureta por sus palabras, 

señala que la ayuda nace desde el corazón, desde las vivencias de que somos una 

comunidad y como siempre ha dicho, que además de ser concejales son vecinos y es 

una forma, una parte de poder ayudar y ser un granito de arena ante los problemas 

que puedan haber en la comuna o en otras comunas; lamenta no haber podido 

participar y haber cooperado y colaborado en el tema del aluvión, dado que su 

condición física no la acompaña para el tipo de trabajo que se debía realizar, sin 

embargo, se hizo presente un día, fue a saludar y agradecer también a todos los 

funcionarios por estar trabando allí a full y esa fue el granito de arena que pudo 

aportar. 

CC. SE REFIERE A LA AYUDA ENTREGADA A LAS COMUNAS DE 

PURÉN Y NUEVA IMPERIAL. 

La concejal Nayati Mahmoud, informa que respecto a las entrega de ayuda a las 

comunas de Purén y Nueva Imperial, considera que no es necesario profundizar en 

todos los antecedentes que en su momento explicó en detalle Constanza Marante, solo 

quiere detenerse para explicar un poco lo que fue este proceso: fueron semanas 

intensas en acopio, recibir, organizar, clasificar y cargar camiones que partieron rumo 

al sur, fue un trabajo silencioso sostenido por muchos funcionarios que trabajaron, al 

igual que algunos vecinos y que luego continuó en terrero cuando en compañía con 

el equipo municipal fueron entregadas las ayudas; comenta que estuvieron, como ya 

se había señalado, en Purén y Nueva Imperial en esta última ocasión, compartiendo 

con sus Alcaldes y equipos municipales; escucharon en terreno los relatos de la 

urgencia y de la perdida, también en lo que es la organización, la comunidad y todo 

lo que venía hora, la reconstrucción, el acompañamiento social y las necesidades que 

no quedan solo cuando pasa la noticia y se apagan las luces. Siente que esta 

experiencia es algo sumamente importante; la colaboración entre municipios no 

puede activarse solo en la emergencia, no debe ser algo excepcional ni reactiva, cada 

comuna acumula aprendizajes valiosos en prevención y gestión de riesgo, trabajo 

comunitario y reconstrucción, si esos conocimientos circularan de manera 

permanente durante todo el año, se estaría mucho mejor preparados para enfrentar 

cualquier crisis. Para esa colaboración, considera que no debe limitarse al tema de las 

catástrofes; conocer los distintos Departamentos Municipales de ambas comunas, le 

permitió ver áreas que han sabido sostener y proyectar como el turismo, lo menciona 

porque en algún momento Las Condes tuvo un Departamento de Turismo, el que no 

prosperó; esto además invita a mirarse hacia adentro, a evaluar un poco y preguntar 

cómo se pueden reactivar algunos espacios de la comuna, además de fortalecerse. Se 

generaron algunas alianzas intercomunales; permitir que existan espacios para 

compartir experiencias e impulsar convenios y potenciar los atributos de cada 

territorio, no solo como una estrategia de desarrollo, sino que también como una 

forma concreta de integración. Por esto, más que una reflexión final, quiere dejar una 

convicción, la solidaridad no puede ser solo una respuesta al dolor, tiene que 

transformarse en una red estable, en una práctica permanente de colaboración y apoyo 

mutuo, porque más allá de las fronteras comunales, se comparten desafíos, 

aprendizajes y por, sobre todo, un mismo país. 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que no habiendo más temas que tratar, 

agradece a los Directores, Funcionarios y a todos los Vecinos presentes en la sala, 

siendo las 17:08 horas, procede a cerrar la Sesión de Concejo. 

Siendo las 17:08 horas, se levanta la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, estando 

presentes los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, 

Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 

Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud. 

 

 

 

 

      MARÍA TERESA RUIZ GAJARDO 

             SECRETARIA MUNICIPAL  

 

 

 

 

smt. 
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ANEXOS 

a) INFORME DE LICITACIONES, DIRECCIÓN DE COMPRAS PÚBLICAS Y 

GESTIÓN DE CONTRATOS, ENERO 2026. 
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b) INFORME DE NUEVAS CONTRATACIONES, DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO COMUNITARIO, ENERO 2026. 

JORNADA COMPLETA 
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JORNADA POR HORA 
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c) INFORME DE ACTOS Y RESOLUCIONES, DIRECCIÓN DE OBRAS 

MUNICIPALES, ENERO 2026. 
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d) INFORME DE PERMISOS, DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES, 

ENERO 2026. 
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e) INFORME CONTRATACIONES, DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

ENERO 2026. 
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f) INFORME CONTRATACIONES, GESTIÓN Y DESARROLLO DE 

PERSONAS, ENERO 2026. 
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